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PRESENTACIÓN 
 

La Ley Nº 27806 "Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública" 
tiene como finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y 
regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en el 
numeral 5 del artículo 2º de la Constitución Política del Perú. 

 
El módulo informático de “Transparencia Pública”, a partir de la Ley de 
Transparencia y sus disposiciones reglamentarias queda establecida la 
información que deben contener los portales de las dependencias públicas, así 
como los requisitos y procedimientos para acceder a dicha información pública. 

 
El citado módulo informático está orientado a dinamizar sobre las 
Remuneraciones, Población Laboral, Compras Estatales, Proveedores, normas 
regionales, entre otros. 

 
Las funciones operativas, a nivel de componentes o niveles de acceso, están 
consideradas en el citado módulo informático y desarrolladas en el presente 
documento denominado “Manual Técnico de Transparencia Pública – SIGA 
Regional – SIGA Regional”. 
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I. COMO ACCEDER AL SISTEMA 

1. Click en el Navegador Chrome. 

2. Luego en la Barra de Direcciones, escriba la siguiente Dirección: 
 

http://www.regionlambayeque.gob.pe 
Y presione la tecla Enter. 

3. Se carga la Página Principal del sitio Web del Gobierno Regional Lambayeque, como se 

muestra en la figura: 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

4. Con el botón izquierdo del mouse, hacer click sobre el icono Intranet. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRANET 

http://www.regionlambayeque.gob.pe/
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5. Aparece una nueva ventana como la que se muestra en la figura, y hacer click en SIGA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Seleccionada la aplicación SIGA, aparece la Pantalla de Login para que ingrese su Nombre 

de Usuario y Contraseña, Click en el botón Entrar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIGA 

USUARIO 

CONTRASEÑA 

ENTRAR 
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Nota: 

Coloque su Nombre de Usuario y contraseña que se le ha entregado de manera reservada, de 

haberse olvidado su contraseña, existe un link: 

 
 

Hacer click sobre el enlace, indique su usuario y automáticamente el Sistema envía al correo 

registrado en su cuenta, los pasos para activar el Sistema y colocar una nueva contraseña, 

por razones de seguridad no es posible brindar la contraseña a terceros. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

7.   Una vez ingresado los datos solicitado, aparece la Pantalla de Bienvenida a SIGA Regional. 

En la sección izquierda se muestra el área de trabajo principal y en la sección derecha se 

muestran los módulos de SIGA Regional.  

 

REST.CONTRASEÑA 

INGRESE SU USUARIO 
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8. Elija el módulo Transparencia Pública. A continuación, se mostra el siguiente formulario 

donde se puede buscar informes en función a las opciones del sector izquierdo o derecho de la 

imagen.  

 

 

II. DESCRIPCION DE USUARIOS  

 

El SIGA Regional define un nivel de seguridad que determina niveles de acceso al Módulo, en 
función al tipo de usuario y su respectiva contraseña, para ello se ha clasificado a los usuarios de 
la siguiente manera:  

 

ADMINISTRADOR DEL APLICATIVO WEB 

 

Es el usuario que tiene los máximos atributos para el control total de la aplicación. Se encarga de 
otorgar los permisos de cuentas y accesos. Está a cargo de la Oficina Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a través de la Oficina de Organización de Tecnología 
de la Información. 

 

SUPERVISOR 

 

Es el usuario que tiene la facultad de validar los ingresos de información almacenado en el 
sistema. En el caso de la Sede Regional está a cargo de un servidor de Oficina Ejecutiva de 
Recursos Humanos y en las demás dependencias de esta entidad es competencia del respectivo 
Coordinador del CSI. La asignación es mediante documentos expreso, a petición de la OERH y 
la Gerencia Regional o equivalente y ante la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial. Dicho servidor tiene opciones especiales dentro del Módulo para 
apertura, registrar e incluso realizar eliminaciones de acuerdo al proceso que esté involucrado. 
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OPERADOR 

Es el usuario que se incorpora a la aplicación WEB por necesidad del servicio; las condiciones de 
uso son asignadas por el Supervisor. Todos los usuarios por defecto, son operadores, es decir 
cuentan con los mismos permisos y atributos de acuerdo a la Unidad Orgánica donde laboren, y 
específicamente en el área y proceso que manejen. 

 El usuario operador es el único responsable de sus actualizaciones en el módulo, solo éste   podrá 
editar sus registros realizados. 

 

ANÓNIMO 

Es el usuario que no necesita de un acceso para ingresar al Módulo, tiene el carácter de visitante 
con derecho o condición para acceder al Módulo a nivel de reporte. El módulo de Transparencia 
Pública es exclusivo para este tipo de usuarios. 

 

 

III. PARTES  

 

PARTE I: REMUNERACIONES 
 

Hacer click en la opción Remuneraciones, se muestra opciones que se especifican en el 

sector izquierdo de la pantalla. 

 

Hacer Click en la opción Escala Remunerativa x Cat/Niv. A continuación, se muestra el 

siguiente formulario donde puede buscar la escala remunerativa, eligiendo la Dependencia 

(Agencia Agraria Chiclayo, Mercados del Pueblo, Hospital Regional de Lambayeque), 

Periodo, Mes y Situación laboral (NOMBRADO, DESIGNADO, CONTRATADO, PENSIONISTA, 

DIFERENCIA DE PLAN DE ESTUDIOS Y CAS). Finalmente hacer Click en el Botón Aceptar.  
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PARTE II: POBLACIÓN LABORAL 
 

 hacer click en la opción Población Laboral, se muestra las opciones que se especifican en 

el sector izquierdo de la pantalla.  
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Hacer Click en la opción Buscar Empleado. A continuación, se muestra el siguiente 

formulario donde se puede  buscar un determinado empleado, ingresando sus Nombres o 

Apellidos y/o DNI; finalmente hacer Click en el botón Aceptar.  

 
 

Hacer Click en la opción Plazas Vacantes. A continuación, se muestra el siguiente formulario 

donde se puede buscar las plazas en función a la Dependencia elegida. Finalmente hacer 

Click en el botón Aceptar.  
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PARTE III: DIRECTORIO 

 
Hacer Click en la opción Directorio. A continuación, se muestra las opciones que se 

especifican en el sector izquierdo de la pantalla.  

 

 

Hacer Click en la opción Instituciones Educativas. A continuación, se muestra el siguiente 

formulario donde puede buscar una determinada Institución Educativa, seleccionando la 

UGEL y/o ingresando el nombre de la Institución Educativa; finalmente hacer Click en el botón 

Aceptar. 
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PARTE IV: COMPRAS ESTATALES 
 

Hacer click en la opción Compras Estatales. A continuación, se muestra las opciones que 

se especifican en el sector izquierdo de la pantalla.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacer Click en la opción Costos de Bienes. A   continuación, se muestra el siguiente formulario 

donde se puede buscar en función a un artículo; finalmente hacer Click en el botón Aceptar.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE - Manual Técnico del Módulo Transparencia Pública 

 

Pág.10 
 

 

PARTE V: PROVEEDORES 
 

Hacer click en la opción Proveedores. A continuación, se muestra las opciones que se 

especifican en el sector izquierdo de la pantalla.  

Hacer Click en la opción Registro de Proveedores. A continuación, se muestra el siguiente 

formulario donde se puede buscar en función a un Proveedor o artículo; finalmente hacer 

Click en el botón Aceptar. 
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Hacer Click en la opción Cheques Girados. A   continuación, se muestra el siguiente formulario 

donde se puede buscar el estado de los Cheques; ingresando la Unidad Orgánica, la Fecha 

de Inicio, la Fecha fin y la Empresa o Proveedor; finalmente hacer Click en el botón Aceptar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. ASESORÍA Y APOYO TÉCNICO 
 

 Para asesoría o regulación respecto a las especificaciones funcionales 
de uso de este Módulo informático, favor de contactar con la Oficina 
Regional de Transparencia y Lucha contra la Corrupción. 
 
Teléfono: 074 - 606060 Anexo 2901. 
 

 Para apoyo en el referente a soporte técnico informático, favor de 
contactar con la Oficina de Organización y Tecnologías de la 
Información. 
Teléfono: 074 – 606060 Anexo 1515,1514,1518. 
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ESTE DOCUMENTO FUE ELABORADO POR LA OFICINA DE ORGANIZACIÓN 
Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, DEL GOBIERNO REGIONAL 
LAMBAYEQUE, SIENDO: 

 
 
 
 

A) DR. HUMBERTO ACUÑA PERALTA. 
GOBERNADOR REGIONAL DE LAMBAYEQUE. 

 

B) MAG. LUIS PONCE AYALA. 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL. 

 

C) MAG. EDWARD CÁRDENAS DEL AGUILA. 
JEFE DE LA OFICINA DE ORGANIZACIÓN Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACION (OFOTI) 

 

D) SR. KEVIN JOHEL VEGA SANTACRUZ 
APOYO TÉCNICO DE LA OFOTI. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

CHICLAYO, SEPTIEMBRE DE 2018 
 

 



GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
UNIDAD EJECUTORA 001 SEDE CENTRAL

GOBERNACIÓN REGIONAL 

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL 000363-2018-GR.LAMB/GR [2992026 - 1]

Id seguridad: 3305499 Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional Chiclayo 24 octubre 2018

VISTO:

El Informe No.000278-2018-GR.LAMB/ORPP, emitido por la Oficina Regional de Planeamiento,
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, de fecha 15 de octubre del 2018;

CONSIDERANDO:

Que, el Gobierno Regional Lambayeque cuenta con el Sistema Integrado de Gestión Administrativa
Regional (SIGA-Regional), que contiene 20 módulos informáticos, uno de los cuales es el denominado
“Transparencia Pública”, cuyas funciones operativas, a nivel de componentes o niveles de acceso, están
consideradas en el documento denominado “Manual Técnico Transparencia Pública - SIGA Regional”;

Que, el Módulo Informático de “Transparencia Pública”, a partir de la Ley de Transparencia y sus
disposiciones reglamentarias, establece la información que deben contener los portales de las
dependencias públicas, así como los requisitos y procedimientos para acceder a dicha información pública;

Que, el Módulo Informático “Transparencia Pública” del SIGA Regional está orientado a dinamizar la
información sobre las Remuneraciones, Población Laboral, Compras Estatales, Proveedores, Normas
Regionales, entre otros;

Que, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, mediante Informe
No.000278-2018-GR.LAMB/ORPP propone el Manual Técnico de Transparencia Pública – SIGA Regional,
el mismo que cuenta con la opinión favorable de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, a través del
Informe Legal No.000613-2018-GR.LAMB/ORAJ;

Estando a lo actuado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de los Gobiernos
Regionales, Ley No. 27867 y su modificatoria, Ley No. 27902;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Aprobar el Manual Técnico de Transparencia Pública – SIGA Regional del Gobierno
Regional Lambayeque, el mismo que está conformado por cuatro (4) acápites, los que en conjunto forman
parte de esta Resolución.

ARTICULO 2°.- Disponer que la Oficina Regional de Transparencia Pública y Lucha contra la Corrupción
proponga el Manual de Usuario del Módulo Informático de Transparencia Pública – SIGA Regional, en el
marco de lo establecido por los artículos 4º y 5º del Decreto Regional No. 026-2018-GR.LAMB/PR, del 01
de junio del 2018.

ARTICULO 3°.- Notificar la presente conforme a Ley, debiendo publicarse en el Portal Institucional
www.regionlambayeque.gob.pe y los demás Portales Institucionales, en cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley 29091, en su artículo 5º.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Firmado digitalmente
HUMBERTO ACUÑA PERALTA

GOBERNADOR REGIONAL LAMBAYEQUE
Fecha y hora de proceso: 24/10/2018 - 12:29:56
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